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Honorables:  

MAGISTRADOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) SALA 

PENAL DE BOGOTA D.C. 
E.                 S.              D. 

 

ASUNTO:            ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:    MICHAEL JAVIER MUÑOZ IZQUIERDO  

ACCIONADO:      TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. SALA  

                          PENAL DE BOGOTA D.C.Y EN CONTRA DEL  
                                   JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE  

                                   CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C.  

                                   11001600001520170111101 (4912). 

                          

 
MUCHAEL JAVIER MUÑOZ IZQUIERDO, mayor de edad, identificado 

civilmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Condenado 

dentro del proceso CUI: 11001600001520170111101, NI: 285528; a los 
Honorables Magistrados, con el debido respeto, por medio del presente 

escrito, me permito manifestarle, que instauro Acción de Tutela en 

contra TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. - SALA PENAL DE Y 
EN CONTRA DEL JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE  

CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., Por violación y/o trasgresión a los 

derechos fundamentales, entre otros a la igualdad, Derecho de defensa, 

Debido proceso, Acceso a la Administración de justicia, Tutela judicial 
efectiva; así como los demás que llegaren a quedar probados durante el 

curso de la presente acción de tutela.  

 
COMPETENCIA 

 

Este Honorable Juzgado de la justicia en Colombia, es competente para 
conocer el presente asunto, toda vez que de conformidad con el Decreto 

1382 de 2000, numeral 2 del artículo 1, que establece lo atinente al 

reparto administrativo, la acción de tutela que se promueva contra un 
funcionario o corporación judicial, debe ser resuelta por el respectivo 

superior funcional del accionado. Así pues, siendo los accionados, 

categoría Tribunal superior de distrito judicial. es competente para el 
conocimiento y decisión definitiva de la acción de tutela que ahora se 

impetra. 

 

LEGITIMACIÓN PARA IMPETRAR LA  ACCIÓN 
 

“De conformidad a lo normado en el artículo 10 del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, 
por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, y dispone que se podrán agenciar derechos ajenos “ 

cuando el titular de los mismos no este en condiciones de promover su 
propia defensa” como en el caso que nos ocupa soy condenado dentro 

del proceso penal antes mencionado, en donde desde el principio de esta 

causa se me violaron todos los derechos fundamentales y las garantías, 
no solo por la fiscalía, mi defensor de confianza, sino por el juzgado de 

conocimiento y ahora por el tribunal de Bogotá que no me deja defender, 

Por lo que cuento con legitimidad e interés para ejercitar la acción de 

tutela y todo lo anterior por el actuar desplegado por los funcionarios de 
las entidades accionadas, se han encaminado a desconocer mis 

derechos. 
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Determinada la competencia del Juez de tutela y legitimación del 

accionante, paso a relatar los siguientes. 

 
 

I. HECHOS 

 
1.- El día 11 de febrero de 2017, en hechos confusos, salí de mi lugar de 

trabajo rumbo con un amigo a una fiesta, en la carrera 8 con calle 27b 

sur, me estrelle con un sujeto(denunciante), al que nunca había visto; y 
el iba borracho y empezó a gritar que yo lo estaba robando, en un 

instante de al frente había una taberna salió mucha gente y vino y me 

golpearon hasta que la comunidad medio me ayudo para que no me 
mataran porque me iban a desnudar y dar machete. 

 

2.- luego parte de esta comunidad llamo a la policía, y ellos me llevaron 

junto con mi amigo al caí del 20 de julio, y el señor rondón denunciante 
decía que yo lo había alzado y luego tumbado al suelo, yo mido 1.62 ms 

y soy de contextura delgada, y el señor denunciante rondón mide 1.80 

ms, y es de contextura gruesa, pero luego dijo que yo llevaba un cuchillo 
y lo había amenazado, y lo había robado, viendo que cuando llego la 

policía, nunca me encontraron ningún cuchillo, es mas nunca lo 

llevaron al proceso penal que se me siguió, y tampoco me encontraron 
ninguna pertenencia, ya que al caerse el señor rondón al piso, y en la 

confrontación de los borrachos del bar que vinieron, ellos se llevaron el 

bolso del denunciante rondón. 
 

3.- no obstante eso, me llevaron al caí, luego a la urI, y a medicina legal, 

donde los policías nos golpearon y decía que dijéramos ante medicina 

legal que nosotros éramos ladrones.. yo nunca robe nada señor juez, soy 
padre de familia de una niña de 4 años y vivo con mi esposa muy 

humildemente, pero siempre he trabajado para ellas en bodegas o como 

vigilante, imagínese yo vigilante siendo ladrón. 
 

4.- de ahí nos llevaron a la uri donde el fiscal y el defensor publico, 

también decía que aceptáramos cargos por ladrones, pero pues yo no me 
robe nada, por eso no les acepte, y hasta donde se esa audiencia de 

imputación no se hizo en la totalidad, porque se daño lo que estaban 

grabando; entonces dijeron que nos fuéramos que el proceso seguía. 
Que el audio quedo incompleto y no se pudo hacer la imputación, que 

luego nos llamaban. 

 

5.- luego nos llamaron a acusación, pero el fiscal, insistía en que le 
diéramos plata a el mi papa CARLOS MUÑOZ, se entrevisto con el, pero 

pues nosotros de donde plata para darle al fiscal y al señor rondón; 

porque ambos querían plata y quitaban eso., entonces mi papa conocía 
a un abogado conocido que llevaba su carro al taller FERNANDO 

MONTOYA M, y el nos asesoro. 

 
6.- el presunto abogado de confianza que nosotros contratamos con 

tanto esfuerzo, mi papa, y nosotros, dejamos de comer para pagar el 

abogado que nos defendiera, pero el abogado Montoya nunca nos dijo, ni 
el juez 21 penal, ni el fiscal, que si uno aceptaba cargos eso le rebajaban 

a uno, y habían principios de oportunidad, y preacuerdos, y otras cosas, 

pero nunca nos dijeron nada y ahora nos dice que vamos a ir a la cárcel 

a pagar 12 años, por un robo que nunca cometimos. 
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7.- el abogado Montoya, dijo que era abogado y nos podía representar y 

así el juez 21 municipal lo acepto y la fiscalía también, solo ahora que la 

otra abogada investiga, el abogado Montoya, no era abogado y nosotros 
lo contratamos como abogado de confianza y se le pago para eso., y nos 

enteramos que en otros procesos que el ha actuado los han echado para 

atrás porque el no sabia de esto de defender penal (allego copia de una 
de esos procesos del tribunal), , y porque no era abogado. La abogada de 

ahora me dijo que la corte dijo sentencia C-025 de 1998: 

 
con la aclaración previa, examinadas las causas excepcionalmente en 

las que resulta plausible que la representación judicial pueda ser 

ejercida por quienes no ostentan la condición de abogados titulados en 
lo que se refiere a asuntos penales es claro que resulta procedente 

cuando el tramite se encuentre en etapa de investigación, lo que en 

procedimientos anteriores era reconocido como la instrucción criminal 

es decir quienes tienen licencia temporal pueden representar a los 
procesados durante las audiencias preliminares y en todas aquellas 

actuaciones anteriores a la presentación del escrito de acusación (art. 

336 c.p.p.). 
 

o sea señor magistrado que el señor Montoya, no nos podía representar 

y por eso, el no sabia de estos procesos penales, y no podía ser abogado 
de confianza de nosotros por no ser abogado., y no nos asesoro o indico 

lo preacuerdos y principios de oportunidad en ese momento, mucho 

menos nos dijo que no se podía hacer la acusación porque no había 
imputación y así ayudo a la fiscalía y al juez 21 y no a nosotros que le 

pagamos. 

 

8.- pero lo cierto es que el nos defendió presuntamente en juicio sin 
poderlo hacer y nunca explico bien nada, y si nos llevo a que nos 

condenaran 12 años., sin poder hacerlo, y puso la demanda de segunda 

instancia en el tribunal y el tribunal nos condeno también, sin mirar 
que el señor Montoya no podía llevar eso ante ellos, y ahora a nuestra 

nueva abogada no le cuentan bien los términos y nos condenaron y no 

quieren enviar eso a casación penal. 
 

9.- dice la abogada de ahora, que nos quiere renunciar, porque a ella el 

tribunal no la deja trabajar o defendernos, que no quieren contar un 
termino para que la demanda se vaya a la corte penal, violando derechos 

defensa y debido proceso, y efectividad de derecho material con respeto 

a las garantías de los intervinientes, así como la reparación de los 

agravios inferidos a las partes y verificación de jurisprudencia, y otras 
cosas mas que viola el tribunal de Bogotá . 

 

además nos dicen que cuando un abogado con licencia temporal actúa 
como defensor de confianza, sin haber terminado la universidad, porque 

yo averigüe y el no es abogado ahora ni temporal, ni nada., y la corte 

suprema de justicia penal afirmo que : 
 

de donde se colige que la ley estableció como parámetro para diferenciar 

entre la posibilidad de actuar durante todo el proceso penal en la 
instrucción la designación oficiosa que haga el funcionario judicial del 

egresado no graduado, pues en esos eventos, su ejercicio profesional es 

integral, en cambio cuando actúa como apoderado de confianza su 

actuación esta limitada a la etapa de instrucción, y nosotros no fuimos a 
ningún consultorio jurídico de universidad, ni nada de eso, lo 
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contratamos directamente, y el juez 21 lo sabia y el tribunal también lo 

sabia, pero se hirvieron los locos y así nos condenaron, buscando solo 

una sentencia para ellos a favor y me violaron todos los derechos en ese 
proceso penal, nadie hizo nada. 

 

10.- así siguieron, con la casación, luego con el juicio y allá nosotros 
probamos que no íbamos en ningún taxi con otros dos señores , como lo 

dijo el fiscal, el denunciante y la policía, es mas la fiscalía sabia que 

ellos estaban mintiendo y todo era un montaje contra nosotros, y la 
fiscalía nunca hizo nada para investigar bien la vaina (anexo foto de lo 

que decía la fiscalía), pero el juez 21 le creyó o se hizo el loco solo para 

condenarnos. Porque ni el tal cuchillo lo llevaron nunca al juicio, ni nos 
identificaron plenamente como los ladrones de ese día, porque había 

mucha gente ahí y si armada de botellas, palos y cuchillos. La fiscalía 

sabia que todo era un montaje, y puras mentiras, y nunca hizo nada ni 

ellos ni los investigadores ni el señor Montoya (anexo foto donde ellos 
sabían que no habían mas personas, ni utilizamos carros 

supuestamente para robar, y sabían que los policías estaban mintiendo 

y como dice ahí en el informe que anexo ( entrevistar al patrullero Jon 
Fredy Vargas para aclarar las diferencias de su versión con la de la 

victima), porque nunca dijeron que el taxi estuvo en el caí del 20 de 

julio, y lo soltaron porque el mano dijo la verdad, que el tampoco era 
ladrón, pero a nosotros si nos golpearon, nos torturaron ese día y 

armaron este proceso penal.  

 
11-. Luego el juzgado 21 penal nos condeno, sin tener defensa idónea, ni 

ser bien asesorados, el señor Montoya apelo y llevo la apelación al 

tribunal, sin tampoco poder hacerlo, pero así el tribunal nos cito por 

correo, y un día sin abogado ni nada, porque Montoya dijo que ya no 
podida estar con nosotros como en diciembre, y le dijimos a la 

magistrada del tribunal pero ella nos dijo que no importaba sino 

teníamos abogado, y nos leyó que ella también nos condenaba a 12 años 
y que pusiéramos abogado. Violando también mis derechos que por 

constitución se que tengo derecho, eso fue un abuso de la justicia. 

 
12-. Luego conseguimos una abogada titulada de confianza y rectificada 

que si fuera abogada., y ella dijo que no había nada que hacer que el 

tribunal nos había cercenado todos los derechos de defensa y debido 
proceso y los demás que de ahí para atrás también nos habían 

conculcado el juzgado 21 penal sin una defensa técnica y una 

investigación real sin elementos materiales probatorios, pero que 

frescos, que ella iba a poner una demanda para la corte suprema penal, 
que ellos si nos defendían los derechos. 

 

13-. Entonces ella nos mostro la doctora derly rodriguez que había 
puesto la demanda de casación ,pero que el tribunal superior no había 

querido aceptarla por que el tribunal superior de Bogotá estaba 

contando mal el termino, y que graves, porque estaban tercos y 
empecinados que el termino estaba mal, pero que era culpa de la 

secretaria del tribunal, pero la magistrada que conoce nuestro caso no 

quiso o no sabe contar los términos y que ahora nos quedamos sin 
casación y vamos para la cárcel. 

 

14.- señores magistrados es injusto que no haya justicia aquí en 

Colombia, nos arman un proceso con mentiras y sin pruebas, nos 
asesora mal un señor (Montoya) 
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que no podía defendernos y que no sabia del tema, el juzgado 21 penal 

se hace el loco y no hace nada, lo mismo que la fiscalía, y por ultimo no 

dejan que la abogada derly rodriguez nos defienda, solo por la pereza de 
una magistrada que con todo respeto es perezosa y no quiere contar los 

términos. 

 
 

 

 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS Y CONSTITUCIONALES 

 

El motivo de la presente tutela, tiene su apoyo en el principio del debido 
proceso, y derecho a la defensa de la Carta Política, teniendo como fin 

primordial tutelar el derecho a un debido proceso, como derechos 

humanos, de Toda actuación, tanto de funcionarios judiciales como de 
autoridades administrativas, que desconozca de manera ostensible y 
flagrante el ordenamiento jurídico, se constituye en verdaderas vías de 
hecho y, por tanto, es susceptible de la protección y el amparo que se 

otorga a través de la acción de tutela. Aquí todo este proceso es nulo 
porque no hemos tenido abogado, solo hasta ahora para presentar la 
demanda ante la corte penal, y derecho de igualdad para ser juzgado, 
cuando a otras personas se les garantiza toda la defensa como a los nule 
y Samuel moreno, que si se robaron miles de millones, y a ellos si les 
aceptan abogados para que los defiendan y les cuentan bien los términos 
a su favor, ya que todo este proceso es NULO., como en el presente caso 
ocurre. y a otros como a mi, padre de familia y trabajador,  se les da un 
trato desigual.  
 

Si observamos lo anterior Señor magistrado me han violado los derechos 
fundamentales antes mencionados por parte de los aquí accionados. 

 

Con apoyo en lo aquí argumentado, me permito elevar las siguientes: 
 

 

PETICIONES 
 

1.- Se me conceda el amparo solicitado con relación a los derechos 

fundamentales que me asisten y se declare la NULIDAD DE ESTE 

PROCESO, para tener una defensa real, como lo manda la Constitución,  
 y que se dejaron determinados a lo largo del escrito de tutela, así como 

los demás que llegaren a quedar probados durante el curso de la 

presente acción de tutela. O que se deje a mi abogada trabajar antes que 
me renuncie, y la dejen meter la demanda de casación ante la corte 

penal y que contabilicen los términos de esa demanda y vera que están 

bien. 
 

2.- Advertirle a las aquí accionadas que eviten incurrir en conductas 

como las aquí descritas, hacía el futuro y que van en contravía de 
preceptos constitucionales y Legales. Atentando contra la libertad de los 

Administrados. En concordancia con lo establecido en el Pacto de 

Derechos Civiles y políticos, Convención Americana de Derechos 

Humanos que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad. Del 
derecho de defensa y debido proceso.  

 

Y no deje señores magistrados, que echen a la cárcel mas personas 
trabajadoras, y inocentes como yo y mi familia que estamos pasando 
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necesidades por ese covi pero aun así, no salgo ni a bandalizar ni 

mucho menos a robar a nadie. 

 
 

 

PRUEBAS 
 

 

.- Copia de mi cedula de ciudadanía. 
 

 

 
JURAMENTO 

 

Manifiesto Honorable Juez, bajo la gravedad del juramento, que  Esta es 

la primera vez que interpongo acción de tutela por estos mismos hechos 
y derechos, aquí relacionados, ni contra la misma autoridad.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 

Accionadas. 
 

-. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C., la recibe en la calle 24 No 

53-28, de Bogotá D.C., correo:  
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

-. JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTA ., las recibirá en la 
Calle 16 No 7-39 de Bogotá D,C., 

correo:j21pmcbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
-. El suscrito las recibiré en la calle 44 sur no 35-34 sur. Correo: 

michaeljavier444@gmail.com 

 
Del Honorable Juez Constitucional. 

 

 
Respetuosamente. 

  

 
 

MICHAEL JAVIER MUÑOZ IZQUIERDO 
C. C.  No. 1.031.169.269 de Bogotá 
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TODO ESTO DE PUÑO Y LETRA DEL FISCAL  
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FALLO EN EL CUAL SE DICE QUE EL SEÑOR MONTOYA NO SABE 

DE PROCESOS PENALES Y NO DEBE ACTAR EN ESTOS CASOS. 
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